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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIÓN DE

tOS DERECHOS POLíIICO
ELECTORATES DET CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC -068 I 2021

ACTOR: LUIS ANGEL GAMEZ CUEVAS

AUTORIDAD
PRESIDENTE E

AYUNTAMIENTO
ZACAIECAS

RESPONSABTE:

INTEGRANTES DEL

DE RIO, GRANDE

Guodolupe, Zocotecos, veintisieie de moyo de dos mil veintiuno'

Lo Secretorio Generql de Acuerdos por Ministerio de Ley, do cuenlo o lo

Mogislrodo RocÍo Posodos Romírez, presidento de este Órgono

jurisdiccionol, con lo interposición de un juicio ciudodono recibido en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por Luls Ángel Gómez Cuevos

en conlro de octos del Presidente Municipol suplente Juon corlos Acosto

Josso, Síndico Municipol Silvio Orliz Silvo, y seis Regidores. Noncy Jimeno

Romírez Duorte, Froncisco RomÓn Torres, Tereso Hernóndez Frousto, Mo'

Morciono Díoz Romírez, Pedro Miguel Cedono Ovolle y Verónico GÓmez

Córdenos, todos del Ayunlomienlo de Rio Gronde. Zocotecos.

Con fundomento en los ortículos 35, frocción l, de lo Ley del Sistemo de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo. y 62 del Reglomento lnterior

de este Tribunol SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenioción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio Ciudodono en el libro de gobierno, boio el nÚmero

de expediente TRUEZ-JDC-068 /2021 .

lll. TÚrnese el expedienie o lo ponenclo o corgo de Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones o efecto de que determine lo legolmente procedente'

lV. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento se presentó onle esie

Tribunol quien es el compelente poro resolver, y no onte lo outoridod

responsoble, se ordeno remilir copio certificodo del escrito de demondo

ol Ayuntomiento de Rio Gronde Zocotecos, por conducto de su
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Apercibiéndolo de que, en coso de incumplimiento, se le horó efectivo
olguno de los medidos de opremio estoblecidos en el ortículo 40 de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de
Zocotecos.

Nolifíquese y cúmplose.

sÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

ocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de
e Ley, quien do fe. DOY FE.

le rol del Esto odeZ

rc. R toP s IREZ LIC. MARÍA ESTHER BECERRIL

er s por isten

MA TRAD RESIDE

TRIIE SA CHAGA

ARIA GENERAT DE

ACUERDOS POR MINISTERIO DE
LEY

Presidente Municipol poro que, o porl¡r de que le seo noiificodo el

presente proveído, de trómile ol indicodo luicio conforme lo estoblecen
los orlículos 32 y 33 de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción
Eleclorql del Estodo, por ser eso lo outoridod o quien se le okibuye el octo
reclomodo, y remiio los constoncios respectivos, incluyendo el informe

circunstonciodo y, en su coso, los escrilos de ierceros interesodos que se

presenlen.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POIíTICO ELECTORATES DEt

CIUDADANO

ExPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-068/202 l

ACTORA: LUIS ÁNGEL GÁMEZ CUEVAS

RESPONSABLE: PRESIDENTE E INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE RIO GRANDE ZACATECAS.

CÉDULA DE NOTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de moyo dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28. de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenqdo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emiiido por lo Mogisirodo Roció Posodos Romírez, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los doce

horos con treinto y cinco minutos del dío en que se oclúo, el suscriio

ociuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.
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